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1. Introducción y antecedentes

El artículo 72 del Reglamento de la Planificación Hidrológica establece que el organismo
de cuenca formulará el  proyecto de organización y procedimiento  a seguir  para hacer
efectiva la participación pública en el proceso de revisión del plan hidrológico. El citado
proyecto debe incluir al menos los siguientes contenidos:

a) Organización y cronogramas de los procedimientos de información pública,
consulta pública y participación activa.

b) Coordinación del proceso de EAE del plan hidrológico y su relación con los
procedimientos anteriores.

c) Descripción de los métodos y técnicas a emplear en las distintas fases del
proceso.

Por otro lado, la DMA establece que en el proceso de planificación se debe fomentar la
participación activa de todas las partes interesadas, especialmente durante la elaboración,
revisión  y  actualización  de  los  planes  hidrológicos  de  cuenca.  Asimismo,  la  Directiva
requiere que se publiquen y se pongan a disposición del público los siguientes conjuntos
de documentos: el programa de trabajo junto con el calendario previsto para su realización
y  las  fórmulas  de  consulta,  el  esquema de  temas  importantes  y  el  proyecto  de  plan
hidrológico (artículo 14.1.). El TRLA y el RPH transponen estas exigencias y las amplían
incluyendo el estudio general sobre la demarcación (EGD) en el programa de trabajo y
demás documentos iniciales del proceso de planificación, que por consiguiente también se
somete a consulta pública.

Los resultados de la  participación pública,  y en particular  los de las distintas fases de
consulta referidas a los documentos iniciales, al esquema de temas importantes y al propio
plan hidrológico, deben ser explicados e incorporados en un anexo al plan (artículo 74.3
del RPH).

La planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas se articula mediante un
proceso  adaptativo  continuo  que  se  lleva  a  cabo  a  través  del  seguimiento  del  plan
hidrológico vigente y de su revisión y actualización cada seis años. Este ciclo sexenal está
regulado  a  distintos  niveles  por  normas  nacionales,  autonómicas  y  comunitarias  que
configuran  un  procedimiento  básico,  sensiblemente  común,  para  todos  los  Estados
miembros de la Unión Europea. En estas circunstancias el plan hidrológico del segundo
ciclo (2015-2021) fue aprobado definitivamente por el Decreto 137/2018, del 1 de octubre
(BOC, núm. 190). 

Este plan, deberá ser revisado antes de final del año 2021 dando lugar a unos nuevos
planes hidrológicos de tercer ciclo (2021-2027) que incorporarán, respecto a los actuales,
los  ajustes  que  resulten  necesarios  para  su  aplicación,  hasta  que  sean  nuevamente
actualizados seis años más tarde.

El  Tercer  Ciclo  (2021–2027)  comienza  con la  puesta  a  disposición  del  público  de los
denominados  Documentos  Iniciales:  Programa,  Calendario,  Estudio  general  sobre  la
Demarcación (EGD) y fórmulas de consulta pública, con una antelación mínima de tres

Pág. 1



Informe de resultados de la consulta pública del EPTI y los documentos iniciales del  2º ciclo de planificación
hidrológica: 2015 – 2021 en La Gomera

años con respecto a la iniciación del procedimiento para la revisión del plan hidrológico y
durante un período de seis meses.

Este trámite de consulta pública se inició con la publicación de anuncio en el BOC nº 215,
del 7 de noviembre de 2018, por el  que las personas físicas o jurídicas, así como las
Administraciones Públicas interesadas podían presentar sugerencias a este documento
hasta  el  7  de  mayo  de  2019,  fecha  en  la  que  finalizó  el  plazo  de  seis  meses  de
participación pública respecto al mismo.

En la siguiente figura se muestra a modo resumen un diagrama general del proceso de
Planificación Hidrológica en el tercer ciclo de planificación.
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Figura 1.Diagrama general del proceso de planificación hidrológica en el tercer ciclo de planificación

El objeto del presente documento es la elaboración de un resumen de la participación
pública realizada hasta la fecha en el tercer ciclo de planificación, en lo relativo al análisis
de sugerencias y alegaciones de los documentos iniciales (2021-2027) de La Gomera.

2. Síntesis de actuaciones realizadas

La  DMA  plantea  que  la  participación  del  público  en  la  planificación  hidrológica  debe
producirse a lo largo de todo el proceso de planificación, estableciendo para ello tres tipos
diferentes de participación, que suponen niveles crecientes de implicación, y que no se
excluyen mutuamente, sino que son complementarios entre sí:

     Información  pública:  este  nivel  de  participación  implica  el  suministro
de  la información  de  base  sustantiva  para  el  proceso  de  planificación.
El   objetivo  es  lograr  una  opinión  pública  mejor  informada,  si  bien  sus
comentarios no influyen en la decisión final. 

 Consulta  pública:  esta  consulta  se  hace  sobre los  denominados
Documentos  iniciales  del  tercer  ciclo  de  Planificación: el  Programa  de
Trabajo (Calendario y fórmulas de  consulta) y el Estudio  General  de  la
Demarcación.  La  consulta  pública  de estos  documentos  se ha realizado
durante  un  período  mínimo  de  seis meses. A diferencia del proceso de
información pública, los resultados de las consultas  deben integrarse en el
proceso  de  planificación  hidrológica  y  formar  parte  de  los  documentos
iniciales consolidados los cuales serán adoptados por el Consejo Insular de
Aguas de La Gomera. 

   Participación  activa:  este  nivel  es  el  que  mayor  implicación  supone
entre  las administraciones  públicas,  las  partes  interesadas  y  el  público
en   general.   Según  señala   la   DMA,   este   nivel   debe   fomentarse,
mientras  que  los  anteriores  deben asegurarse. La participación activa
engloba un proceso de información y consulta públicas previo a un ejercicio
de análisis y posible consenso, que es el que debe derivar en la elaboración
de los documentos.  

A continuación, se sintetizan las actuaciones realizadas en el marco de los trabajos del
tercer ciclo de planificación (2021-2027).

2.1 Información y consulta pública

En la Web del Consejo Insular de Aguas de La Gomera (http://aguasgomera.es/3o-ciclo-
plan-hidrologico-de-la-gomera-2021-2027/)  y  encuadrándose  esta  acción  dentro  de  la
'Información y consulta Pública',  se pusieron a disposición pública  la  propuesta de los
documentos iniciales del tercer ciclo.
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Figura 2.Información y consulta pública de los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica

En paralelo se publicó en el BOC nº 215, del 7 de noviembre de 2018 un anuncio, para
anunciar  el periodo de consulta pública de seis meses de los documentos iniciales del
tercer ciclo de planificación y se envió el documento a las administraciones afectadas. En
concreto al siguiente listado.

NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Sindicato Unión General de Trabajadores
C/ de Ruiz de Padrón, 21, 38800 San

Sebastián de La Gomera
http://www.ugt.es/

Confederación Sindical de Comisiones
Obreras

Calle de Ruiz de Padrón, 15, 38800 San
Sebastián de La Gomera

http://www.ccoo.es/

Asociación Tagaragunche
C/ Real, 50, 38800, San Sebastián de La

Gomera
http://tagaragunche.com/areas/1/

gomera.php

Ben Magec Ecologistas en Acción
Av. Trinidad, 15, 38204, San Cristóbal de

La Laguna, Santa Cruz de Tenerife
https://www.benmagec.org/

benmagec/

Asociación Tinerfeña de Amigos de La
Naturaleza (ATAN)

C/ Santo Domingo, 10, 38003, Santa Cruz
de Tenerife

http://www.atan.org/web/

WWF-ADENA
Gran Vía de San Francisco, 8, 28005,

Madrid
https://www.wwf.es/

Ayuntamiento de San Sebastián de La
Gomera

Plaza Américas, 4 bajo, Aptos. Quintero,
38880, San Sebastián de la Gomera.

http://
www.sansebastiangomera.org/

Ayuntamiento de Hermigua Calle El Curato, nº 109, 38820, Hermigua http://www.hermigua.es/

Pág. 4 



Informe de resultados de la consulta pública de los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica:
2021 – 2027 en La Gomera

NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Ayuntamiento de Agulo
Plaza Leoncio Bento, 2, 38830 Agulo, La

Gomera
http://www.agulo.org/

Ayuntamiento de Vallehermoso
Plaza de la Constitución, 1, 38840

Vallehermoso

http://
www.ayuntamientovallehermoso.or

g/

Ayuntamiento de Valle Gran Rey Calle El Caidero, 16, 38870, Valle Gran Rey http://www.vallegranrey.es/

Ayuntamiento de Alajeró Plaza del Pueblo, 86, 38812 Alajeró
http://

www.ayuntamientoalajero.es/

Comunidad de Aguas Pozo de Jaragán   

Comunidad de Regantes de Hermigua   

Comunidad de Regantes de Agulo   

Comunidad Pozo La Dama   

Comunidad de Regantes de El Cercado   

Comunidad de Regantes de Alojera   

Comunidad de Regantes de Vallehermoso   

Comunidad de Regantes de Valle Gran Rey   

Comunidad de Aguas La Calera   

Comunidad de Aguas Casanova   

Comunidad de Aguas La Puntilla   

Comunidad de Regantes de Las Hayas   

Comunidad de Regantes de Las Vegas de
Arure

  

Comunidad de Regantes del Barranco de
Santiago

  

Comunidad de Regantes de Chipude   

Patronato Insular de Espacios Naturales
Protegidos de La Gomera (Cabildo de La

Gomera) 

Ctra. General del Sur, 6, 38800 San
Sebastián de La Gomera

https://www.lagomera.es/
reuniones-patronato-espacios-

naturales-la-gomera/

Cabildo Insular de La Gomera. Área de
Desarrollo del Territorio y Sostenibilidad

C/ Prof. Armas Fernández, 2. 1ª Planta,
38800, San Sebastián de La Gomera

https://www.lagomera.es/areas/
desarrollo-del-territorio/

Cabildo Insular de La Gomera. Área de
Agricultura 

C/ de Prof. Armas Fernández, 2, 38800 San
Sebastián de La Gomera

https://www.lagomera.es/areas/
agricultura/

Federación Canaria de Municipios
(FECAM)

Avda. 25 de julio, 47, 38004, Santa Cruz de
Tenerife 

http://www.fecam.es/

Servicio Canario de Salud en la Gomera
Avda. José Aguiar s/n - 1ª Planta, 38800,

San Sebastián de La Gomera

https://
www3.gobiernodecanarias.org/

sanidad/scs/organica.jsp?
idCarpeta=7db198c4-ab2a-11dd-

970d-d73a0633ac17

Parque Nacional de Garajonay

La Palmita, 38830, Los Aceviños,
Hermigua, La Gomera. OFICINA: C/ Ruiz de
Padrón y Avda. V Centenario, s/n, 38800,

San Sebastián de la Gomera

http://
www.gobiernodecanarias.org/

parquesnacionalesdecanarias/es/
Garajonay/
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NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Distrito Marítimo de San Sebastián de La
Gomera

Estación Marítima, Edif. Autoridad
Portuaria, s/n, 38071, San Sebastián de La

Gomera

https://www.fomento.gob.es/el-
ministerio/contacte-con-fomento/

marina-mercante/distritos/san-
sebastian-de-la-gomera

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I, Planta 9ª, 38071,

Santa Cruz de Tenerife

http://
www.gobiernodecanarias.org/copt

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Puertos

Canarios

Calle La Marina, nº 53, Edificio Europa,
Portal 3, 1ª Planta, 38001, Santa Cruz de

Tenerife
https://puertoscanarios.es/

Puertos del Estado Avenida del Partenón 10, 28042, Madrid, http://www.puertos.es/es-es

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y
Seguridad. Viceconsejería de Medio

Ambiente. Dirección General de
Protección de la Naturaleza

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 11ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife  

http://
www.gobiernodecanarias.org/

medioambiente/piac

Gobierno de Canarias. Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Viceconsejería del Sector Primario.
Dirección General de Agricultura

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 3ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife 
http://www.gobcan.es/agricultura

Gobierno de Canarias. Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Viceconsejería del Sector Primario.
Dirección General de Pesca

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 11ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife 
http://www.gobcan.es/agricultura

Gobierno de Canarias. Consejería de
Economía, Industria, Comercio y

Conocimiento. Secretaría General Técnica
de Economía, Industria, Comercio y

Conocimiento

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 8ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife  
http://www.gobcan.es/ceic

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Viceconsejería de Infraestructuras y
Transportes. 

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 10ª  38071

Santa Cruz de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/copt/
la_consejeria/estructura/DGIV.html

Gobierno de Canarias. Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Viceconsejería del Sector Primario.
Dirección General de Agricultura

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 4ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife  
http://www.gobcan.es/agricultura

Gobierno de Canarias. Consejería de
Turismo, Cultura y Deportes.

Viceconsejería de Cultura y Deportes. 

C/ Comodoro Rolín, 2 Planta 1ª, 38071
Santa Cruz de Tenerife

http://
www.gobiernodecanarias.org/

deportes

Gobierno de Canarias. Consejería de
Sanidad. Secretaría General Técnica de

Sanidad

Rambla de Santa Cruz, 53 Planta 1ª, 38071
Santa Cruz de Tenerife 

http://www.gobcan.es/sanidad

Presidencia del Gobierno de Canarias
Avda. José Manuel Guimerá, 1, 38071,

Santa Cruz de Tenerife 

transparencia-
presidente.pres@gobiernodecanaria

s.org

Gobierno de Canarias. Consejería de
Turismo, Cultura y Deportes.

Viceconsejería de Turismo. Dirección
General de Infraestructura Turística

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 2ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife  

http://
www.gobiernodecanarias.org/

turismo
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NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Gobierno de Canarias. Consejería de
Educación y Universidades. Viceconsejería

de Educación y Universidades. 

Avda. Buenos Aires, 5, Edf. Tres de Mayo
Planta 4ª, 38071 Santa Cruz de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/ceu

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y
Seguridad. Viceconsejería de Medio

Ambiente

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 4ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife

http://
www.gobiernodecanarias.org/

medioambiente/piac

Ministerio para la Transición Ecológica.
Dirección General de Calidad y Evaluación

Ambiental y Medio Natural

Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 28071,
Madrid 

https://www.miteco.gob.es/gl/
calidad-y-evaluacion-ambiental/

temas/dgcea.aspx

Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Secretaría General de Pesca

C/Velázquez, 144, 28071, Madrid
https://www.mapa.gob.es/es/

ministerio/funciones-estructura/
organigrama/SG_Pesca.aspx

Ministerio de Fomento
Paseo de la Castellana, 67, Nuevos

Ministerios, 28071, Madrid
https://www.fomento.gob.es/

Ministerio de Fomento. Dirección General
de la Marina Mercante

C/ Ruiz de Alarcón nº 1, 28071, Madrid

https://www.fomento.gob.es/
marina-mercante/nautica-de-

recreo/competencias-
administrativas/direccion-general-

de-la-marina-mercante

Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo

Paseo de la Castellana, 160, 28046,
Madrid

https://www.mincotur.gob.es

Ministerio de Defensa. Subdelegación de
Defensa en Santa Cruz de Tenerife

Avenida Veinticinco de Julio, 3,
38004, Santa Cruz de Tenerife

http://www.defensa.gob.es/isfas/
delegaciones/tenerife/listado/

tenerife.html
Organismo Autónomo de Parques

Nacionales
C/ Hernani 59, Planta Baja, 28020, Madrid

https://www.miteco.gob.es/es/
parques-nacionales-oapn/

Gobierno de Canarias. Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Viceconsejería del Sector Primario.
Dirección General de Pesca

Avda. Francisco La Roche, 35. Edf.
Servicios Múltiples I Planta 11ª . 38071

Santa Cruz de Tenerife
http://www.gobcan.es/agricultura

Cabildo Insular de La Gomera
Ctra. General del Sur, 6, 38800 San

Sebastián de La Gomera
https://www.lagomera.es/

Cabildo de La Gomera. Reserva de la
Biosfera de La Gomera

C/ de Prof. Armas Fernández, 2, 38800 San
Sebastián de La Gomera

https://www.lagomera.es/
transparencia/web-reserva-la-

biosfera-la-gomera/

Ministerio de Fomento. Carreteras del
Estado. Dirección General de Carreteras

(Servicios Centrales)
Pº. de la Castellana, nº 67, 28071, Madrid

https://www.fomento.gob.es/el-
ministerio/organizacion-y-

funciones/secretaria-de-estado-de-
infraestructuras-transportes-y-
vivienda/secretaria-general-de-

infraestructuras/direccion-general-
de-carreteras

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Viceconsejería de Infraestructuras y
Transportes. Dirección General de

Transportes

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 9ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife

http://
www.gobiernodecanarias.org/copt/

transportes

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Viceconsejería de Infraestructuras y

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 10ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife   

http://
www.gobiernodecanarias.org/copt/
la_consejeria/estructura/DGIV.html
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NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL
Transportes. Dirección General de

Infraestructura Viaria

Ministerio de Economía y Empresa.
Secretaría de Estado para la Sociedad de

la Información y la Agenda Digital
(Dirección General de Telecomunicaciones

y Tecnologías de la Información)

Calle Poeta Joan Maragall, 41, 28020,
Madrid

http://www.mineco.gob.es/portal/
site/mineco/avancedigital

Ministerio de Hacienda. Subsecretaría de
Hacienda. Dirección General del

Patrimonio del Estado 
C/ Alcalá, 9, 28071, Madrid

http://www.hacienda.gob.es/es-ES/
Areas%20Tematicas/Patrimonio

%20del%20Estado/paginas/
Default.aspx

Gobierno de Canarias. Consejería de
Hacienda. Viceconsejería de Hacienda y

Planificación. Dirección General de
Patrimonio y Contratación

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 6ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife
http://www.gobcan.es/hacienda

AENA
 Edificio Terminal. Ctra. Barrio de la

Fortuna, s/n. 28054 Madrid
http://www.aena.es/

Cabildo de La Gomera. Área de Deportes,
Juventud y Patrimonio Histórico

C/ Prof. Armas Fernández, 2. 1ª Planta,
38800, San Sebastián de La Gomera

https://www.lagomera.es/areas/
deportes/

Agencia Estatal de Meteorología
C/ Leonardo Prieto Castro, 8, Ciudad

Universitaria, 28071, Madrid
http://www.aemet.es/es/portada

Ministerio de Fomento. Centro Nacional
de Información Geográfica

C/ General Ibáñez de Ibero, 3, 28003,
Madrid

https://www.cnig.es/

Instituto Geológico y minero de España
(IGME)

Calle de Ríos Rosas, 28003, Madrid http://www.igme.es/

Instituto Nacional de Estadística (INE)
Paseo de la Castellana, 183, (entrada por

Estébanez Calderón, 2) 28071, Madrid
http://ine.es/

Ministerio de Cultura y Deporte Calle de Torrelaguna, 58, 28027 Madrid https://www.mecd.gob.es

Ministerio de Sanidad, Consumo y
Bienestar Social. Dirección General de

Salud Pública, Calidad e Innovación
Paseo del Prado, 18, 28014, Madrid

https://www.mscbs.gob.es/
profesionales/saludPublica/

home.htm

Ministerio para la Transición Ecológica.
Oficina Española de Cambio Climático

C/ Alcalá, 92, 28071, Madrid

https://www.miteco.gob.es/es/
cambio-climatico/temas/

organismos-e-instituciones-
implicados-en-la-lucha-contra-el-

cambio-climatico-a-nivel-nacional/
oficina-espanola-en-cambio-

climatico/

Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Dirección General de
Producciones y Mercados Agrarios

C/ Almagro, 33, 5ª planta, 28071, Madrid
https://www.mapa.gob.es/es/

alimentacion/temas/default.aspx

Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente. Dirección General de

Recursos Pesqueros
C/ Velázquez, 144, 28071, Madrid

https://www.mapa.gob.es/es/
pesca/temas/default.aspx
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Informe de resultados de la consulta pública de los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica:
2021 – 2027 en La Gomera

NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Gobierno de Canarias. Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Viceconsejería del Sector Primario.
Dirección General de Ganadería

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 3ª , 38071

Santa Cruz de Tenerife  
http://www.gobcan.es/agricultura

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y
Seguridad. Viceconsejería de Medio

Ambiente. Dirección General de
Protección de la Naturaleza

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 11ª , 38071

Santa Cruz de Tenerife  

http://
www.gobiernodecanarias.org/

medioambiente/piac

Gobierno de Canarias. Consejería de
Sanidad. Servicio Canario de Salud.
Dirección General de Salud Pública

Rambla de Santa Cruz, 53 Planta Baja,
38071 Santa Cruz de Tenerife   

http://www.gobcan.es/sanidad/scs/
sp.htm

Gobierno de Canarias. GRAFCAN
Calle Panamá, 34, Polígono Costa Sur,

38009, Santa Cruz de Tenerife
https://www.grafcan.es/

Gobierno de Canarias. Consejería de
Hacienda. Instituto Canario de Estadística

Rambla de Santa Cruz, 149, Edf. Mónaco
Planta Baja, 38071 Santa Cruz de Tenerife 

http://www.gobcan.es/istac

Gobierno de Canarias. Consejería de
Economía, Industria, Comercio y
Conocimiento. Viceconsejería de

Industria, Energía y Comercio. Dirección
General de Industria y Energía

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 7ª , 38071

Santa Cruz de Tenerife 
http://www.gobcan.es/ceic

Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. Dirección General de
Ordenación Pesquera y Acuicultura

C/ Velázquez, 144, 28071, Madrid 
https://www.mapa.gob.es/es/

pesca/temas/default.aspx

Ministerio para la Transición Ecológica.
Dirección General de Política Energética y

Minas
Pº de la Castellana, 160, 28071, Madrid

https://www.mincotur.gob.es/
energia/es-ES/Paginas/index.aspx

Ministerio de Interior. Dirección General
de Protección Civil y Emergencias

Calle Quintiliano, 21, 28002, Madrid http://www.proteccioncivil.es/

CEDEX C/ Alfonso XII, 3 y 5, 28014, Madrid
http://www.cedex.es/CEDEX/

lang_castellano/

CSIC C/ Serrano, 117, 28006, Madrid http://www.csic.es/

Ministerio de Fomento (Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife)

(APSCTF)

Avenida Francisco La Roche, 49. 38001.
Santa Cruz de Tenerife

https://www.puertosdetenerife.org/

Servicio Provincial de Costas de Tenerife
Rambla de Santa Cruz, 169, 38001, Santa

Cruz de Tenerife

https://www.miteco.gob.es/es/
costas/temas/proteccion-costa/

actuaciones-proteccion-costa/santa-
cruz-tenerife/default.aspx

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y

Seguridad. Viceconsejería de Política
Territorial. Dirección General de

Ordenación del Territorio

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 6ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife  

http://
www.gobiernodecanarias.org/

politicaterritorial

Gobierno de Canarias. Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Dirección General de Aguas

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 9ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife
http://www.gobcan.es/agricultura
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Informe de resultados de la consulta pública del EPTI y los documentos iniciales del  2º ciclo de planificación
hidrológica: 2015 – 2021 en La Gomera

NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Gobierno de Canarias. Consejería de
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.

Viceconsejería de Empleo y
Emprendeduría. Dirección General de

Trabajo

C/ Ramón y Cajal, 3, Edf. Salesianos
Semisótano 1º, Local 5, 38071 Santa Cruz

de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/

trabajo

Ministerio para la Transición Ecológica.
Dirección General de Sostenibilidad de la

Costa y del 

Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 28071,
Madrid 

https://www.miteco.gob.es/es/
costas/temas/default.aspx

Ministerio de Fomento (Dirección General
de Aviación Civil)

Pº de la Castellana, 67, 5º Planta, 28046,
Madrid

https://www.fomento.gob.es/aereo

Ministerio de Sanidad, Consumo y
Bienestar Social

Paseo del Prado, 18, 28014, Madrid https://www.mscbs.gob.es/

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Viceconsejería de Infraestructuras y
Transportes. Dirección General de

Infraestructura Viaria

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 10ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/copt/
la_consejeria/estructura/DGIV.html

Ministerio de Cultura y Deporte.
Subdirección General de Protección del

Patrimonio Histórico del Estado.
Plaza del Rey, 1, 28004. Madrid

https://www.mecd.gob.es/cultura-
mecd/areas-cultura/patrimonio/

informacion-general/gestion-en-el-
ministerio/subdireccion-general-de-

proteccion-del-patrimonio.html

Gobierno de Canarias. Consejería de
Hacienda. Viceconsejería de Hacienda y

Planificación. Dirección General de
Patrimonio y Contratación

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 6ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife
http://www.gobcan.es/hacienda

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad.

Viceconsejería de Administraciones
Públicas y Transparencia. Dirección

General de Telecomunicaciones y nuevas
Tecnologías

C/ Rubens Marichal López, 12, La Ninfa-
Ifara, 38071 Santa Cruz de Tenerife

http://www.gobcan.es/cpj

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad. Instituto

Canario de Igualdad

C/ San Sebastián, 53, Edf. Príncipe Felipe
Planta 3ª, 38071 Santa Cruz de Tenerife   

http://
www.gobiernodecanarias.org/

icigualdad

Ministerio para la Transición Ecológica
(MITECO). Dirección General del Agua

Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 28071,
Madrid 

https://www.miteco.gob.es/es/

Ministerio de Economía y Hacienda.
Delegación Provincial de Economía y
Hacienda en Santa Cruz de Tenerife 

Avda. Marítima, 8, 3ª Planta, 38003, Santa
Cruz de Tenerife

http://www.hacienda.gob.es

Ministerio de Fomento. Secretaría General
de Infraestructuras

Pº de la Castellana, 67, 28046, Madrid

https://www.fomento.gob.es/el-
ministerio/organizacion-y-

funciones/secretaria-de-estado-de-
infraestructuras-transportes-y-
vivienda/secretaria-general-de-

infraestructuras

Ministerio de la Presidencia, Relaciones
con las Cortes e Igualdad

Complejo de la Moncloa, Avda. Puerta de
Hierro, S/N, 28071, Madrid

http://www.mpr.gob.es

Ministerio de Política Territorial y Función
Pública

Paseo de la Castellana, 3, 28046, Madrid http://www.seat.mpr.gob.es

Ministerio de Ciencia, Innovación y
Universidades

Paseo de la Castellana, 162, 28046,
Madrid

http://www.ciencia.gob.es/
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Informe de resultados de la consulta pública de los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica:
2021 – 2027 en La Gomera

NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Gobierno de Canarias. Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Secretaría
Técnica de Obras Públicas y Transportes

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 9ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/copt

Gobierno de Canarias. Consejería de
Economía, Industria, Comercio y
Conocimiento. Viceconsejería de

Economía y Asuntos Económicos con la
Unión Europea. Dirección General de

Promoción Económica

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 5ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife 
http://www.gobcan.es/economia

Gobierno de Canarias. Consejería de
Economía, Industria, Comercio y
Conocimiento. Viceconsejería de

Economía y Asuntos Económicos con la
Unión Europea. Dirección General de

Asuntos Económicos con la Unión Europea

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 5ª, 38071,

Santa Cruz de Tenerife 

http://www.gobcan.es/economia/
asuntoseconomicosue/

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad.

Viceconsejería de Administraciones
Públicas y Transparencia. Dirección

General de Modernización y Calidad de los
Servicios

Avda. Buenos Aires, 5, Edf. Tres de Mayo
Planta 5ª, 38071 Santa Cruz de Tenerife 

http://www.gobcan.es/cpj/dgmcs

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad.

Viceconsejería de Justicia. Dirección
General de Relaciones con la

Administración de Justicia

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 1ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/

justicia

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad. Dirección

General de Juventud

C/ Wenceslao Yanes González, 17, 38071
San Cristóbal de La Laguna  

http://www.gobcan.es/cpj

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad. Secretaría
General Técnica de Presidencia. Justicia e

Igualdad

Avda. José Manuel Guimerá, 10, Edf.
Servicios Múltiples II Planta 2ª, 38071

Santa Cruz de Tenerife
http://www.gobcan.es/cpj

Gobierno de Canarias. Consejería de
Presidencia, Justicia e Igualdad. Instituto

Canario de Administración Pública

C/ José de Zárate y Penichet, 3,Edf. Arco
Iris Planta 1ª, 38071 Santa Cruz de

Tenerife   
http://www.gobcan.es/icap

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y
Seguridad. Viceconsejería de Medio

Ambiente. Dirección General de Seguridad
y emergencias

Carretera General de La Esperanza, 10,
38071 San Cristóbal de La Laguna   

http://
www.gobiernodecanarias.org/dgse

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y

Seguridad. Secretaría General Técnica de
Política Territorial, Sostenibilidad y

Seguridad

Avda. Francisco La Roche, 35, Edf.
Servicios Múltiples I Planta 5ª , 38071

Santa Cruz de Tenerife 

http://
www.gobiernodecanarias.org/cptss

Gobierno de Canarias. Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y

Seguridad. Agencia Agraria de Protección
del Medio Natural

Rambla de Santa Cruz, 149, Edf. Mónaco
Entresuelo, 38071 Santa Cruz de Tenerife   

http://www.apmun.org
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Informe de resultados de la consulta pública del EPTI y los documentos iniciales del  2º ciclo de planificación
hidrológica: 2015 – 2021 en La Gomera

NOMBRE AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN URL

Ministerio para la Transición Ecológica.
Servicio Provincial de Costas en Santa Cruz

de Tenerife 

 Rambla de Santa Cruz, 169, 38001, Santa
Cruz de Tenerife 

https://www.miteco.gob.es/es/
costas/temas/proteccion-costa/

actuaciones-proteccion-costa/santa-
cruz-tenerife/default.aspx

Tabla 1.Autoridades Ambientales consultadas para los Documentos Iniciales del
tercer ciclo

El presente documento obedece al objetivo de mostrar el resultado de la citada consulta
pública efectuada.

2.2 Próximas etapas y consultas

La próxima etapa prevista  de consulta  pública  por  una duración de seis  meses es  la
relativa al Esquema Provisional de Temas Importantes prevista para finales de julio de
2019.

Un año después (mediados de 2020) está previsto la puesta en consulta pública tanto de
la versión inicial del Plan Hidrológico (propuesta de proyecto) como su Estudio Ambiental
Estratégico. Estos tendrán un periodo de consulta pública de seis meses (al menos 45
días en el  caso del  Estudio Ambiental  Estratégico)  a cuya finalización se redactará la
versión  definitiva  de  los  documentos  incorporando  las  alegaciones  y  comentarios
recibidos.

Como resultado  de  sendos  periodos  de  consulta  pública,  se  elaborará  un  documento
específico con el resultado de la participación.

Durante todo el proceso se fomentará la participación activa, de manera que todos los
ciudadanos puedan involucrarse en el proceso de elaboración del Plan Hidrológico de la
Demarcación de La Gomera.
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Informe de resultados de la  consulta  pública de los documentos iniciales del  tercer  ciclo  de  planificación
hidrológica: 2021 – 2027 en La Gomera

3. Consideración de las alegaciones en  los documentos
iniciales del tercer ciclo de la gomera

Durante  el  periodo  de  consulta  pública  se  recibieron  las  siguientes  alegaciones  a  los
documentos iniciales del tercer ciclo de planificación que quedan recogidas en el anejo 1
del presente documento:

FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA

ALEGACIÓN

ADMINISTRACIÓN
ALEGANTE

DIAGNÓSTICO Y RESUMEN DE LA ALEGACIÓN
CONTESTACIÓN A LA

ALEGACIÓN

5 de diciembre de
2018

1. Dirección General de 
Telecomunicaciones y 
Tecnologías de La 
Información. 

Favorable. Se recuerda para documentos
siguientes en los que se traten cuestiones relativas

a la normativa la consideración de la normativa
sectorial de telecomunicaciones, la cual se incluye

a título informativo

Se tendrá en cuenta la 
recomendación en los 
documentos siguientes del 
tercer ciclo

20 de diciembre
de 2018

2. Oficina Española de 
Cambio Climático 

Favorable con una descripción de los argumentos
utilizados

Se agradece la aportación
recibida

6 de febrero de
2019

3. Dirección General de 
Aviación Civil 

Favorable. Se recuerda para documentos
siguientes en los que se traten actuaciones y

medidas la consideración de las determinaciones
relativas a la zona de servicio aeroportuario y a las
Servidumbres Aeronáuticas. Para ello adjuntan una

serie de planos

Se tendrá en cuenta la 
recomendación en los 
documentos siguientes del 
tercer ciclo

7 de marzo de
2019

4. Instituto Geológico y 
Minero de España 

Favorable. Se detecta una errata en el conteo de
pozos y  se recomienda dar continuidad al

inventario de recursos hídricos y realizar una
caracterización adicional de todas las masas de
agua subterráneas aunque esto último no sea

obligatorio

Se corrige la errata detectada en
la consolidación del documento 
y se tendrá en cuenta las 
recomendaciones en los 
documentos siguientes del 
tercer ciclo

25 de marzo de
2019

5. Dirección General de 
Política Energética y 
Minas 

Favorable tras la corrección en el documento del
uso no consuntivo de la central térmica de El

Palmar

Se tiene en cuenta la corrección
formulada en la consolidación

final del documento

15 de abril de
2019

6. Dirección General de 
Telecomunicaciones y 
Nuevas Tecnologías del 
Gobierno de Canarias

Favorable y coherente con las normas relativas a la
regulación territorial y urbanística de las

instalaciones de telecomunicaciones en Canarias:
Ley 11/2009 de 15 de diciembre y Decreto

124/2011, de 17 de mayo

Se agradece la aportación
recibida

17 de abril de
2019

7. Viceconsejería de 
medio Ambiente del 
Gobierno de Canarias

Se proponen una serie de recomendaciones y
correcciones tras enumerar los aspectos relevantes

con respecto al plan

Se contesta de manera
individualizada en el Anejo 2 del

presente documento a las
correcciones y se tendrán en

cuenta los aspectos relevantes
enumerados en los documentos

siguientes del tercer ciclo

9 de mayo de
2019

8. Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de 
Tenerife

Favorable tras la corrección en el documento de
erratas asociadas a la forma de nombrar la

Autoridad Competente y sus roles y
responsabilidades, así como la titularidad jurídica
propia al margen del organismo público Puertos

del Estado.

Se corrigen las erratas 
detectadas en la consolidación 
del documento

16 de mayo de
2019

9. Dirección General de 
Aguas del Gobierno de 
Canarias

Se proponen una serie de recomendaciones y
correcciones 

Se contesta de manera
individualizada en el Anejo 2 del

presente documento

16 de mayo de
2019

10. Servicio Canario de 
La Salud

Se solicita ampliar la información de diversos
aspectos relacionados en la alegación: riesgo de
captaciones ligadas al abastecimiento urbano,

Se contesta de manera
individualizada en el Anejo 2 del

presente documento
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Informe de resultados de la  consulta  pública de los documentos iniciales del  tercer  ciclo  de  planificación
hidrológica: 2021 – 2027 en La Gomera

FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA

ALEGACIÓN

ADMINISTRACIÓN
ALEGANTE

DIAGNÓSTICO Y RESUMEN DE LA ALEGACIÓN
CONTESTACIÓN A LA

ALEGACIÓN

vertidos no autorizados próximos a playas,
Información del EIEL con conclusiones

desfavorables, etc.

Tabla 2.Resumen de las alegaciones recibidas

De las 10 alegaciones recibidas, se considera que 7 presentan una respuesta favorable al
documento con la corrección de alguna errata puntual.

En el caso de las otras tres alegaciones: Viceconsejería de Medio Ambiente, Dirección
General  de  Aguas  y  Servicio  Canario  de  La  Salud,  demandaban  algunas  mejoras  y
aclaraciones  y  se  ha  respondido  de  forma  motivada  a  las  mismas  en  el  anejo  2  del
presente documento.

3.1 Mejoras a incluir en los documentos iniciales definitivos 
del tercer ciclo en base a la participación pública 

Las reflexiones de las alegaciones recibidas a los documentos iniciales del tercer ciclo de
la DH de La gomera durante la consulta pública, han sido de gran utilidad para mejorar el
informe definitivo. A continuación, se realiza una síntesis de los cambios realizados en el
citado documento.

 Se corrigen todas las erratas detectadas de todas las alegaciones.

     Se corrige y aclara el conteo de pozos.

     Se aclara en el documento el uso no consuntivo de la central térmica de El
Palmar.

     Se renombra correctamente a la  Autoridad Portuaria de Tenerife,  así
como sus roles, responsabilidades, y su titularidad jurídica propia al margen
del organismo público Puertos del Estado.

     Se nombra entre los riesgos asociados al cambio climático el incremento
previsible de la incidencia de los incendios forestales.

    Se revisa la redacción para que sea coherente con las especificaciones de
la Ley 4/2017 en relación a la naturaleza del Plan Hidrológico como sectorial.

     Se añade en la consolidación del documento la alusión a la fecha en la
que se emitió la Declaración Ambiental Estratégica para la aprobación del
Plan Hidrológico del segundo ciclo.

     Se revisan y actualizan todas las referencias normativas indicadas en las
alegaciones y su vigencia: Ley 14/2014 derogada parcialmente por la Ley
4/2017, Ley 9/2018 que modifica la Ley 21/2013 de EAE, Decreto 13/2009
por el que se crea el órgano ambiental  que sustituye a la COTMAC y se
aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, artículos 62 y

Pág. 14 
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63 de la normativa del Plan Hidrológico de La Gomera vigente, referencia al
Real Decreto 125/2007, Decreto 174/2009, Directivas de Estrategia Marina y
de sustancias prioritarias y se omite la referencia a ciertas normas por su
dudosa relación con el plan hidrológico o por su no vigencia.

     Se  especifica  la  relación  entre  uso  y  riesgo  según  el  inventario  de
infraestructuras  de  La  Gomera  de  2017  en  los  pozos  y  galerías  y  se
especifica en apartado 4.1.5.4. una aclaración respecto a la tipificación del
riesgo con diferentes objetivos y en coherencia con los requisitos de normas
complementarias.

     Se ha mejorado la redacción del documento para aclarar la diferencia
entre presión identificada a efectos de inventario porque supera un umbral
de magnitud de la IPHC y presión significativa o aquella que genera o puede
generar  en  el  horizonte  2021  un  impacto  comprobado  y  que  por  tanto
supone un riesgo para la masa de agua. También se revisa el enfoque de
impacto significativo, relación presión e impacto e identificación de riesgo a
2021.

     Por otro lado, en el apartado relativo a la evaluación de impactos (4.2.3) y
análisis  presiones-impactos  (4.2.4),  se  ha  añadido  una  referencia  al
diagnóstico  de  las  zonas  protegidas  relacionadas  con  masas  de  agua
costeras  para  completar  el  argumento  respecto  a  la  conclusión  de  la
ausencia de presiones significativas en masas de agua costeras.

     Se añade en el apartado indicado la redacción del artículo 157 de la Ley
orgánica1/2018  con  fines  complementarios  y  aclaratorios  respecto  a  la
asignación de roles. Por último, en coherencia con lo anterior, se modifica la
tabla  de  roles  de  la  memoria  y  el  Anejo  1  en  consecuencia  quitando  la
responsabilidad directa del seguimiento y diagnóstico de aguas costeras a la
Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Aguas  del  Gobierno  de
Canarias.

     Se adaptan varias figuras conforme a lo indicado en la alegación de la
Dirección General de Aguas del Gobierno de Canarias

    Se  incluyen  las  correcciones  relativas  al  órgano  sustantivo  y  órgano
ambiental y a la unión temporal de los documentos iniciales de la Evaluación
Ambiental Estratégica con el Esquema provisional de temas importantes de
la demarcación.

     Se  actualiza  la  información  relativa  a  la  revisión  de  los  EPRI  en  el
siguiente ciclo y la Autoridad que desarrolló los hitos relacionados con las
ARPSIS costeras.

     Se  omite  en  la  consolidación  del  documento  la  frase  relativa  a  la
necesidad de revisión de la designación del Puerto de San Sebastián de La
Gomera en la actualización del Plan Hidrológico.

     Se  actualizan  las  fechas  del  cronograma  de  los  procedimientos  de
participación pública y se omite la referencia a los trámites de consulta y
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participación realizados para el segundo ciclo de planificación hidrológica por
ser considerados incompletos por el alegante.

     Se ajusta la delimitación de la masa de agua subterránea a la que había
en el PHG del segundo ciclo. Este cambio afecta a tablas y figuras de la
memoria y anejos.

3.2 Mejoras del documento de oficio

Se ha  realizado  una  revisión  general  del  documento  y  se  ha  actualizado  el  apartado
4.1.5.2. Recursos hídricos de la demarcación con la última información disponible relativa
al  análisis  de  variables  de  entrada:  temperatura,  precipitación  y  evapotranspiración
potencial,  proporcionada  por  el  CEDEX  en  el  ámbito  del  trabajo  de  actualización  del
MODELO SIMPA y sus resultados. Respecto al Plan Hidrológico de La Gomera vigente, se
ha ampliado el histórico de datos en la serie corta y larga hasta el 2016.

3.3 Propuestas a actualizar en los siguientes hitos de 
planificación hidrológica del tercer ciclo de planificación: 
EPTI y Plan Hidrológico

A continuación, se enumeran algunas cuestiones en las que se ha considerado oportuno
posponer su estudio para los siguientes hitos de planificación hidrológica del tercer ciclo de
planificación: EPTI y Plan Hidrológico.

 Se recuerda para documentos siguientes en los que se traten cuestiones
relativas  a  la  normativa  la  consideración  de  la  normativa  sectorial  de
telecomunicaciones tanto  la  estatal  como  la  autonómica,  las cuales se
incluyen a título informativo en sus respectivas alegaciones.

     Se recuerda para documentos siguientes en los que se traten actuaciones
y medidas la consideración de las determinaciones relativas a la zona de
servicio aeroportuario y a las Servidumbres Aeronáuticas. Para ello adjuntan
una serie de planos.

     Recomendaciones generales  de la  alegación del  a Viceconsejería  de
Medio Ambiente del Gobierno de Canarias y contenido del informe técnico,
de fecha 12 de abril de 2018, relativo a la Propuesta de Proyecto de Plan
Hidrológico de La Gomera 2015-2021.

  En  coherencia  con  lo  exigible  como  contenido  del  Estudio  Ambiental
Estratégico del PHG del segundo ciclo vigente, Tener en cuenta medidas de
mitigación  y  especialmente  las  de  adaptación  al  cambio  climático  en  el
contexto de la planificación hidrológica

     Respecto a la caracterización de la infraestructura de almacenamiento y
distribución de abastecimiento y saneamiento, conforme a la fuente oficial
EIEL  de  2011,  hay  una  necesidad  de  revisión  y  actualización  de  esta
información,  que presenta  carencias  e  incoherencias,  es  por  ello  que  ha
añadido  un  párrafo  en  la  consolidación  del  documento  indicando  la
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necesidad de revisión en el Plan Hidrológico del tercer ciclo y como adelanto
en el esquema provisional de temas importantes.

     Se  propone  para  hitos  siguientes  de  planificación  del  tercer  ciclo  la
revisión de la caracterización adicional de las masas de agua valorando si
realizarla  para  todas  las  masas  de  agua,  aunque  no  estén  en  riesgo
(alegación del IGME) y dar continuidad al inventario de recursos hídricos.
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